
REQUISITOS Y DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA LA OBTENCION 
DE LICENCIA DE CONDUCIR

LICENCIA POR PRIMERA VEZ CLASE “B” CON 18 AÑOS CUMPLIDOS 
HASTA 3.500 KG, DURACIÓN 6 AÑOS
Nº1

- Tener residencia en la Comuna
- Certificado de Estudios que acredite tener a lo menos 8º año cursado y aprobado 

en original o fotocopia legalizada ante notario.
- Fotocopia de cédula de identidad
- Cancelar los derechos municipales, estipulados por Ordenanza Municipal
- Cancelar certificado de antecedente
- Firmar Declaración  Jurada simple de la Ley 20.000, que no es consumidor.

Nº 2
Examenes a rendir:

- Entrevista médica
- Examen Psicométrico
- Examen Sensométrico
- Examen teórico
- Examen práctico

LICENCIA POR PRIMERA VEZ CLASE “B” CON 17 AÑOS, DURACIÓN 6 
AÑOS

- A los requisitos en Numeral 1 debe agregarse presentar Certificado Escuela de 
Conductores

- Autorización notarial de los padres
- Los examenes a rendir son los mismos, Numeral 2.

LICENCIA ESPECIAL CLASE “D”, DURACIÓN 6 AÑOS
- Todo lo del Numeral 1 menos certificado de estudios
- Certificado que acredite que sabe operar la maquinaria que va a usar, puede ser 

de un curso hecho o de su empleador.
- Exámenes a rendir, todo lo del Numeral 2

LICENCIA ESPECIAL CLASE “F” vehículos FFAA, BOMBEROS, 
CARABINEROS INVESTIGACIONES, GENDARMERIA, DURACIÓN 6 AÑOS
      -    Lo dlel Numeral 1, excepto Certificado de Estudio

- Traer Certificado de la institución  a la cual pertenece que aprobó los cursos 
especiales

- NO RINDE EXAMEN TEORICO NI PRACTICO solo psicotécnico y no 
requiere ser poseedor de licencia de conducir.

LICENCIA CLASE “E” ESPECIAL LE PERMITE CONDUCIR VEHÍCULOS A 
TRACCIÓN ANIMAL, DURACIÓN 6 AÑOS

- Todos los requisitos anteriores, menos acreditar estudios
- Exámenes a rendir todos, menos el psicométrico (test de punteo, reacciones y 

palanca)



LICENCIAS CLASE “C”, PARA VEHÍCULOS DE DOS O MAS RUEDAS 
(MOTOS, SCOOTER,), DURACIÓN 6 AÑOS

- Tener 18 años cumplidos
- Mas todo lo del Numeral 1

EXAMENES
- DEBE SOMETERSE A TODOS LOS EXÁMENES, los parámetros de agudeza 
visual, profundidad, campo visual varía en relación a las demás licencias.

LICENCIAS CLASE A1- A2 ANTIGUAS LEY 18.290, DURACIÓN 4 AÑOS
Estas corresponden a controles de licencia

- Todo los requisitos anteriores, menos certificado de estudios
- Exámenes a rendir todos los del Numeral 2, excepto examen práctico.

LICENCIAS PROFESIONALES CLASES A1P, A2P O A4P LEY 19495, 
DURACIÓN 4 AÑOS

REQUISITOS:
- Todo lo del Numeral 1, excepto certificado de estudios
- Certificado de escuela de Conductores Profesional en ORIGINAL, certificado 

confeccionado en CASA DE MONEDA
- Ser poseedor de una licencia clase “B” a lo menos con dos años de antigüedad

EXAMENES A RENDIR
- TODOS LOS DEL Numeral 1, y el exámen práctico debe ser rendido en el 

vehículo      correspondiente a la categoría de Licencia a la cual esta postulando.
- CLASIFICACIÓN DE LAS CLASES DE LICENCIA:
- A1P: PERMITE CONDUCIR: TAXIS DE TURISMO, TAXI BASICO, 

COLECTIVO
- A2P: todo lo anterior y MINIBUSES CON CAPACIDAD DE HASTA 17 

ASIENTOS EXCLUIDO EL CONDUCTOR
- A4P: CAMIONES SIMPLES

LICENCIAS PROFESIONALES CLASES A3P, A5P, LEY 19.495 DURACIÓN 4 
AÑOS

- Todo lo del Numeral 1, mas los certificados correspondientes a las clases de una 
Escuela de Conductores Profesionales

- Ser poseedor de Licencia Profesional a lo menos con dos años de antigüedad en 
la categoría inferior, ejemplo: para optar a la A5P debe ser poseedor de Licencia 
clase A4P con a lo menos DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD.

EXAMENES A RENDIR:
- Todos, como si fuese una primera Licencia 
- CLASIFICACION DE LAS CLASES DE LICENCIAS
- A3P: PERMITE CONDUCIR TODO LO DE LA A2P HASTA BUSES SIN 

LIMITE DE ASIENTOS
- A5P: PERMITE CONDUCIR LO DE LA A4P, HASTA VEHÍCULOS 

ARTICULADOS EJEMPLO: CAMIONES CON CARRO y VEHÍCULOS 
CON CARRO DE ARRASTRE O CASAS RODANTES SIEMPRE Y 



CUANDO SU PESO BRUTO VEHICULAR EXCEDA LOS 3.500KG, DE LO 
CONTRARIO PUEDE SER “B”.

DUPLICADOS DE LICENCIA
- Residencia en la comuna

- Que la Licencia este vigente
- Realizar bloqueo de la licencia de Registro Civil
- Firmar Declaración jurada de extravío de la Licencia y que no se encuentra 

retenida en algún tribunal del país o por Carabineros
- Solicitar Certificado de Antecedente con ART. 29, es un Certificado 

ESPECIAL.
- Si la Licencia es de otra Comuna, solicitar la Carpeta del Conductor a la 

municipalidad que otorgó la Licencia o en su efecto el F-8 (comprobante de su 
licencia que se debe encontrar archivada en su carpeta.

TODOS LOS CONTROLES DE LICENCIA  CON PERDIDA APARTE DE 
SOMETERSE A LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES , DEBERA TENER 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTE CON ART. 29, MAS LA DECLARACIÓN 
JURADA DE PERDIDA,  NO ES NECESARIO FOTOCOPIA DE LA CARPETA YA 
QUE SE SOMETE A EXAMENES, SALVO NO APAREZCA REGISTRADO 
LICENCIA ALGUNA EN SU ANTECEDENTE O SE TENGA SOSPECHA DE LA 
PROCEDENCIA DE LA LICENCIA.

Todo conductor que desee hacer una ampliación a su Licencia estando aún VIGENTE, 
durará hasta la fecha de vencimiento de la cual es portador. Si de clase “D” desea 
ampliar a “B” debe presentar certificado de estudio,  o de “B” a “C”, a menos que su 
primera Licencia clase “B” la haya obtenido en el municipio en donde esta solicitando 
la ampliación.

Al emitir una Licencia de Conductor deberá quedar retenida para ser archivada en su 
carpeta la Licencia antigua.

Todas las restricciones que ponga el médico de Gabinete Psicotécnico en la hoja de 
examen debe ser puesta en la Licencia a emitir, no puede ser obviada, es una orden
EJEMPLO.
RESTRICCION  1                DEBE USAR LENTES Y/O DE CONTACTO
RESTRICCIÓN  2                               DEBE USAR AUDIFONO                                                      
RESTRICCIÓN  3                              SOLO CONDUCCIÓN DIURNA 
RESTRICCIÓN  4                CONDUCCION VEHÍCULO ESPECIAL LISIADOS
RESTRICCIÓN  5                OTROS

El médico está en su facultad de acortar el tiempo de duración de las licencias ya sea 
por edad u otros factores o quitar alguna clase de Licencia, que por razones médicas no 
le permitan conducir el vehículo de acuerdo a la clase                                               

Al solicitar un CAMBIO DE DOMICILIO, teniendo la Licencia a la vista, si fue 
emitida por esta Municipalidad se emite la nueva, sin exámenes. Si la Licencia proviene 
de otro Municipio, se emite la Licencia y se Oficia a la Municipalidad de origen para 
que hagan llegar fotocopia de la carpeta del conductor, no obstante sin esperar que 



llegue esto se le puede entregar la licencia nueva, ya que la anterior queda en nuestro 
poder, y llegando su carpeta se agrega a los antecedentes archivados en esta.

Todas las Licencias que otorgue un  municipio, deben ser informadas al REGISTRO 
NACIONAL DE CONDUCTORES, mediante un listado y la colilla de Licencia se 
envía. El conductor debe firmar la licencia propiamente tal como también el F-8 que 
queda archivado en su carpeta en el cual existe un recuadro donde debe poner su huella 
digital, su firma y también va su fotografía .La Licencia y el F-8 de la carpeta debe 
llevar la firma del DIRECTOR DE TRANSITO Y EL TIMBRE DE LA 
DIRECCIÓN.
Mensualmente debe enviarse en archivo digital toda la información del F-8 que queda 
en la carpeta a INVESTIGACIONES DE CHILE, como también semestralmente debe 
enviarse la información de LICENCIAS Otorgadas por Clase, tipo de trámite (SI ES 
PRIMERA, CONTROL, AMPLIACIÓN, CAMBIO DE CATEGORÍA, ETC), 
hombres- mujeres, por mes a la DIVISIÓN DE NORMAS, como también a la 
CONASET, SEREMITT y al INE.

                                              INGRID ARANGUIZ SCHULZE
                                                 LICENCIAS DE CONDUCIR



REQUISITOS Y DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA LA OBTENCION DE LICENCIA DE CONDUCIR


LICENCIA POR PRIMERA VEZ CLASE “B” CON 18 AÑOS CUMPLIDOS HASTA 3.500 KG, DURACIÓN 6 AÑOS

Nº1


· Tener residencia en la Comuna


· Certificado de Estudios que acredite tener a lo menos 8º año cursado y aprobado en original o fotocopia legalizada ante notario.


· Fotocopia de cédula de identidad


· Cancelar los derechos municipales, estipulados por Ordenanza Municipal


· Cancelar certificado de antecedente


· Firmar Declaración  Jurada simple de  la Ley 20.000, que no es consumidor.


Nº 2


Examenes a rendir:


· Entrevista médica


· Examen Psicométrico


· Examen Sensométrico


· Examen teórico


· Examen práctico


LICENCIA POR PRIMERA VEZ CLASE “B” CON 17 AÑOS, DURACIÓN 6 AÑOS


· A los requisitos en Numeral 1 debe agregarse presentar Certificado Escuela de Conductores


· Autorización notarial de los padres


· Los examenes a rendir son los mismos, Numeral 2.


LICENCIA ESPECIAL CLASE “D”, DURACIÓN 6 AÑOS


· Todo lo del Numeral 1 menos certificado de estudios


· Certificado que acredite que sabe operar la maquinaria que va a usar, puede ser de un curso hecho o de su empleador.


· Exámenes a rendir, todo lo del Numeral 2


LICENCIA ESPECIAL CLASE “F” vehículos FFAA, BOMBEROS, CARABINEROS INVESTIGACIONES, GENDARMERIA, DURACIÓN 6 AÑOS


      -    Lo dlel Numeral 1, excepto Certificado de Estudio


· Traer Certificado de la institución  a la cual pertenece que aprobó los cursos especiales


· NO RINDE EXAMEN TEORICO NI PRACTICO solo psicotécnico y no requiere ser poseedor de licencia de conducir.


LICENCIA CLASE “E” ESPECIAL LE PERMITE CONDUCIR VEHÍCULOS A TRACCIÓN ANIMAL, DURACIÓN 6 AÑOS


· Todos los requisitos anteriores, menos acreditar estudios


· Exámenes a rendir todos, menos el psicométrico (test de punteo, reacciones y palanca)


LICENCIAS CLASE “C”, PARA VEHÍCULOS DE DOS O MAS RUEDAS (MOTOS, SCOOTER,), DURACIÓN 6 AÑOS


· Tener 18 años cumplidos


· Mas todo lo del Numeral 1


EXAMENES


- DEBE SOMETERSE A TODOS LOS EXÁMENES, los parámetros de agudeza visual, profundidad, campo visual varía en relación a las demás licencias.


LICENCIAS CLASE A1- A2 ANTIGUAS LEY 18.290, DURACIÓN 4 AÑOS


Estas corresponden a controles de licencia


· Todo los requisitos anteriores, menos certificado de estudios


· Exámenes a rendir todos los del Numeral 2, excepto examen práctico.


LICENCIAS PROFESIONALES CLASES A1P, A2P O A4P LEY 19495, DURACIÓN 4 AÑOS


REQUISITOS:


· Todo lo del Numeral 1, excepto certificado de estudios


· Certificado de escuela de Conductores Profesional en ORIGINAL, certificado confeccionado en CASA DE MONEDA


· Ser poseedor de una licencia clase “B” a lo menos con dos años de antigüedad


EXAMENES A RENDIR


· TODOS LOS DEL Numeral 1, y el exámen práctico debe ser rendido en el vehículo      correspondiente a la categoría de Licencia a la cual esta postulando.


· CLASIFICACIÓN DE LAS CLASES DE LICENCIA:


· A1P: PERMITE CONDUCIR: TAXIS DE TURISMO, TAXI BASICO, COLECTIVO


· A2P: todo lo anterior y MINIBUSES CON CAPACIDAD DE HASTA 17 ASIENTOS EXCLUIDO EL CONDUCTOR


· A4P: CAMIONES SIMPLES


LICENCIAS PROFESIONALES CLASES A3P, A5P, LEY 19.495 DURACIÓN  4 AÑOS


· Todo lo del Numeral 1, mas los certificados correspondientes a las clases de una Escuela de Conductores Profesionales


· Ser poseedor de Licencia Profesional a lo menos con dos años de antigüedad en la categoría inferior, ejemplo: para optar a la A5P debe ser poseedor de Licencia clase A4P con a lo menos DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD.


EXAMENES A RENDIR:


· Todos, como si fuese una primera Licencia 


· CLASIFICACION DE LAS CLASES DE LICENCIAS


· A3P: PERMITE CONDUCIR TODO LO DE LA A2P HASTA BUSES SIN LIMITE DE ASIENTOS


· A5P: PERMITE CONDUCIR LO DE LA A4P, HASTA VEHÍCULOS ARTICULADOS EJEMPLO: CAMIONES CON CARRO y VEHÍCULOS CON CARRO DE ARRASTRE O CASAS RODANTES SIEMPRE Y CUANDO SU PESO BRUTO VEHICULAR EXCEDA LOS 3.500KG, DE LO CONTRARIO PUEDE SER “B”.


DUPLICADOS DE LICENCIA


- Residencia en la comuna


· Que la Licencia este vigente


· Realizar bloqueo de la licencia de Registro Civil


· Firmar Declaración jurada de extravío de la Licencia y que no se encuentra retenida en algún tribunal del país o por Carabineros


· Solicitar Certificado de Antecedente con ART. 29, es un Certificado ESPECIAL.

· Si la Licencia es de otra Comuna, solicitar la Carpeta del Conductor a la municipalidad que otorgó la Licencia o en su efecto el F-8 (comprobante de su licencia que se debe encontrar archivada en su carpeta.


TODOS LOS CONTROLES DE LICENCIA  CON PERDIDA APARTE DE SOMETERSE A LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES , DEBERA TENER CERTIFICADO DE ANTECEDENTE CON ART. 29, MAS LA DECLARACIÓN JURADA DE PERDIDA,  NO ES NECESARIO FOTOCOPIA DE LA CARPETA YA QUE SE SOMETE A EXAMENES, SALVO NO APAREZCA REGISTRADO LICENCIA ALGUNA EN SU ANTECEDENTE O SE TENGA SOSPECHA DE LA PROCEDENCIA DE LA LICENCIA.


Todo conductor que desee hacer una ampliación a su Licencia estando aún VIGENTE, durará hasta la fecha de vencimiento de la cual es portador. Si de clase “D” desea ampliar a “B” debe presentar certificado de estudio,  o de “B” a “C”, a menos que su primera Licencia clase “B” la haya obtenido en el municipio en donde esta solicitando la ampliación.


Al emitir una Licencia de Conductor deberá quedar retenida para ser archivada en su carpeta la Licencia antigua.


Todas las restricciones que ponga el médico de Gabinete Psicotécnico en la hoja de examen debe ser puesta en la Licencia a emitir, no puede ser obviada, es una orden


EJEMPLO.


RESTRICCION  1                DEBE USAR LENTES Y/O DE CONTACTO


RESTRICCIÓN  2                               DEBE USAR AUDIFONO                                                      


RESTRICCIÓN  3                              SOLO CONDUCCIÓN DIURNA 


RESTRICCIÓN  4                CONDUCCION VEHÍCULO ESPECIAL LISIADOS


RESTRICCIÓN  5                OTROS


El médico está en su facultad de acortar el tiempo de duración de las licencias ya sea por edad u otros factores o quitar alguna clase de Licencia, que por razones médicas no le permitan conducir el vehículo de acuerdo a la clase                                               


Al solicitar un CAMBIO DE DOMICILIO, teniendo la Licencia a la vista, si fue emitida por esta Municipalidad se emite la nueva, sin exámenes. Si la Licencia proviene de otro Municipio, se emite la Licencia y se Oficia a la Municipalidad de origen para que hagan llegar fotocopia de la carpeta del conductor, no obstante sin esperar que llegue esto se le puede entregar la licencia nueva, ya que la anterior queda en nuestro poder, y llegando su carpeta se agrega a los antecedentes archivados en esta.


Todas las Licencias que otorgue un  municipio, deben ser informadas al REGISTRO NACIONAL DE CONDUCTORES, mediante un listado y la colilla de Licencia se envía. El conductor debe firmar la licencia propiamente tal como también el F-8 que queda archivado en su carpeta en el cual existe un recuadro donde debe poner su huella digital, su firma y también va su fotografía .La Licencia y el F-8 de la carpeta debe llevar la firma del DIRECTOR DE TRANSITO Y EL TIMBRE DE LA DIRECCIÓN.


Mensualmente debe enviarse en archivo digital toda la información del F-8 que queda en la carpeta a INVESTIGACIONES DE CHILE, como también semestralmente debe enviarse la información de LICENCIAS Otorgadas por Clase, tipo de trámite (SI ES PRIMERA, CONTROL, AMPLIACIÓN, CAMBIO DE CATEGORÍA, ETC), hombres- mujeres, por mes a la DIVISIÓN DE NORMAS, como también a la CONASET, SEREMITT y al INE.


                                              INGRID ARANGUIZ SCHULZE


                                                 LICENCIAS DE CONDUCIR


